
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2022-00551 de AURA NELSY FONSECA PACHECO contra 

SUPERTRANS LIMITADA, informando que obra demanda asignada por 

reparto. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su 

admisión y al respecto se hace el siguiente estudio: 

 

Revisado el escrito por medio del cual se solicita que sea librada orden de 

ejecución, evidencia el despacho que el título ejecutivo base de la presente 

acción, que consiste en el “Acta Nro. 70028” suscrita ante la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social No. RCC2 (Arch. 01 fls. 14-16), se observa que la 

misma no se aportó de forma completa, pues en el acápite “Acuerdo de 

conciliación completa” no se observa el párrafo completo de esta parte 

pertinente y esencial del acta y a su vez se allega una imagen borrosa de la 

misma.  

 

Por lo tanto, deberá la parte actora: 



 

1. Allegar de forma completa y legible el acta de conciliación que aporta como 

título ejecutivo base de la presente acción.  

2. En cuanto a las pretensiones, deberá precisar la pretensión primera, pues se 
solicita librar mandamiento por la suma $1.000.000.000.oo, 
correspondientes a la obligación contenida en el acta de conciliación, sin 
embargo, no se entiende si corresponde a la obligación total acordada, 
siendo necesario que se redacte nuevamente en concordancia con los 
hechos invocados.  

3. La apoderada de la parte actora deberá allegar la documental que acredita 

su calidad para el ejercicio de la profesión.  

  

Allegue nuevo texto integrado de la demanda con las subsanaciones 

solicitadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expresadas con 

anterioridad, al no reunir los requisitos del Art. 25 del C.P.T. y S.S. Concédase 

el término de CINCO (5) DÍAS para que se proceda a su subsanación, so pena 

de RECHAZO (Art. 28 C.P.T. y S.S.). 

 

SEGUNDO: Por Secretaría OFÍCIESE a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que este expediente sea abonado al Grupo de Procesos Ejecutivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 



 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NUMERO 18 FIJADO HOY 23 DE 

FEBRERO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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